
N u m e r o r> Jueves O de Enero. Ano de 1859. 
i i i . i > l A i / M(l / i . . / t / -

o / H <; i i i i <:i 414 i.l** <e%, l'ili i ni 

'I. Mil ' - f ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

. . ' l ' j iplVtlftd •.!!(» l.ltflUl - f l l Kll '»ll 
II. lu ||U¡d . o l i b ' . l k ! ua Miil'iitttO 

D E L A I IÍ 5 I D . .Vi fotótt 

.ocnnVl í¡ 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

d> in-M Las leyes, ordenes f anuncios que hayan d> ¡n-
serlarse en los Bi»I.ETINE> OFICIALES se lian deman
dar al Gefc Político respectivo, por cuyo conducto 
se pasarán á los Editores de los mencionados pe
riódicos.— (Real orden de C de Abril de 1H3Í0. 

. . . .BTTOIG til MÍi KfUCOOJ I ¿ 
S E . P U B L I C A T O D O S LOS DÍAS, E S C E P T Q L O S D O M I N G O S . 

rpJÍ r ;i;ii"ii 'inrr-i ^ o r - r í . i i i l" i i ' i ' i ;y i i> 
Precio de imcciciou.—Ivi i>si.a capital . llevado á domicilio, 10 rs. rnen-suales anticii':iti..s; Uera d<> cll.t 14 rs . el me>; 30 <*l trimestre; 72 el se -

lestre', y i\\ por'íin áno.^-Sé u.luilleu sust .,a'^dmíitiii su<cricionc'sljn Mudrid en las oficlt-
na« del'BoLKTiM, caHIe iKjI Ate-María, número 18 .ftíuarto bajo.—Fuera de 
esta capitid, directamente por mi:diu de carta al Edi tor , con inclusión del 
im¿<i>rii- ü'-nipo de) aluuio en shIIus.—Un mitin-ro. áuéltO 10 cuartos. 

i M bu! 
ADy^RTEKCIA EDITORIAL.. 

•]Ol . , 
Las disposiciones de las Autoridades, escoplo las 

qu« sean ó instancia de parle no'pobre, Se inserta» 
rán oficial INCIRW: "asimismo cualquier anuncio con
cerniente al sor vicio nacional, que dimane ule las 
mismas; pero.los de ir.lcrés particular pagaran su 
insc»cion. 
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P R I M E R A S E C C I O N -

P A R T E O F I C I A L . 
PRESIDENCIA DEL CONSK.li» DE Ml-

NISTT.OS. 

S . M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G . ) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

REALES DECRETOS. 
• • • i <L • , • ? /• - '< 

En el espediente y autos do c o m p e t e n c i a 
suscitados entre el Gobernador de la provin
cia de Barcelona y el Juez de primera ins
tancia del distrito del Pino, de los cuales 
resulsa: 

Que el Alcalde-Corregidor de la espresa
da capital ofició en 9 de noviembre de 1 8 5 7 
á los propietariss del teatro Circo barcelonés, 
previniéndoles que en atención á «pie en los 
dias que aquel teatro tiene tm lleno podría 
suceder que acontecieran desgracias «i cansa 
de que la salida del mismo es mezquina para 
la concurrencia á que da cabida; abriesen una 
puerta en el callejón sin salida que se halla 
en la parte ''Cierzo del teatro y da a la calle 
de Trenta Claus: 

Que el día 17 siguiente compareció don 
Felipe Dannis ante el Juez de primera instancia 
mencionado pidiendo que se le admitiera un in
terdicto, y se sustanciara sin audiencia de los 
despojantes, en queja de que haliándose en 
posesión de una casa lindante por Mediodía 
con el lealro «leí Circo bartolones, cuya casa 
por Poniente tiene salida, como á su \ez la 
tienen por sus respectivos latios otras casas 
inmediatas á un patio que entre ellas (punía 
cerrado, con puerta á la caite de Trenta 
Claus, las propietarios del mismo Circo bar
celonés habían taladrado en la noche del 15 
al 14 del raes referido la pared medianera, 
colocando en ella una gran pucrüi con el ob
jeto de dar al teatro una salida que nunca 
ha tenido por medio del palio»de propiedad 
particular, 'de que se ha hecho mérito, á la 
«alie pública indicada: 

Que admitido el interdicto con arreglo á lo 
soBciíado, los propietarios del teatro acudie
ron al propio Juez con un escrito, presen
tando la orden del Alcalde-Corregidor, en 
cuya virtud se había abierto la puerUi que 
motivaba el interdicto propuesto, y habiendo 
sido admitido este escrito, don Feiipc Dannis 
pidió la reposición del auto en que asi se 

g. íiiuirnsi 
acordó, por ser contrario á. Los artículos de 
l a J cy á que debía arreglarse la sustanciacion 
del interdicto, y el Juez mandó en 2 5 del 
citólo noviembre que se desosase él CséWyp 
(lejíos propietarios'det'te'á'ír'o'parii recibir b 
información testifical en los términos quye 
estaba ofrecida: 

Que habiendo los propietarios del teatro 
pedido á su vez la reposición de este auto, 
interponiendo en ••Otro''caso la apelación, el 
Jijéz admitió esta en 2 4 fiel mismo noviem
bre, y remitió los autos con dos nuevos esm
eraos de Dannis a l a Audiencia, en 2 de di
ciembre del espresa^p; ¡afto | de, ¡1 8i>1: 

Que con esta última lecha el Alcalde-
Corregidor ofició otra vez á los propietarios 
del teatro, diciéndoles que con posterioridad 
á & orden que les dio en 9 de no\ ¡embre 
hafcia venido en conocimiento de que el c a 
llejón, de que en la orden hablaba, era <!•• 
propiedad particular, y carecía, por tanto, 
da facultades la Autoridad administran va 
paral dictar providcnctti Ué-aquella naturale
za*/por lo cual les advertía que siéndoles 
conveniente que el teatro tuviera salidas des
ahogadas, o)n el. fin de. atender jj. la como
didad de los concurrentes'/y d e p r o ' e n i r a c -
citíenles cstraordinarios, podrían convenirle 
cou los dueños del callejón, en el plazo de 
se'istdias, ó en .otro caso c e n a r la puerta, 
dejando las cosas tal conm estaban: 

' Q u e instado vivamente el Alcalde-Corre : 

gi<5j)r por los propietarios del paflejoii rJónilé 
se abrió la puerta de ijtie se, [rala, para que 
hiciera cumplir sus providencias en uno ú 
otro sentido, ordenó en o de febrero a los 
propietaries del teatro que. den tro de tercero 
dia cumplieran lo que les había prevenido 
en ¡2 de noviembre último, y lo puso en cc-^ 
nodimiento del Gqbecpadov de la provincia 
en una comunicación en que hacia présenle 
qu¿consideraba^de precisa necesidad que el 
tealro tuviera tíos salidas para el caso en que 
ocurriera algún incendio ó trastorno: 

Que en tal estado, y á consecuencia de 
solicitud de los propietarios del tealro al 
Gobernador de provincia, y del informe que 
evacuó sobre ella el Alcalde-Corregidor, el 
Gobernador dijo á éste, en comunicación de 
13|del mismo fobtiefo, que había resuello 
que" dispusiese desde luego *HIO «é fdrmc es 
pediente sobre quo !<fl'teatVo del Circo bar
celonés lenga dos puei'tas de salida, y qm1 

adoptara asimismo uVi (disposiciones' íóh|en 
nienles, h fin de que se dejase abierta la 
puerta nuevamente esLablecida, en las horas 
de.fancion, desde el dia siguiente l í> yíse' 
iluminase el tránsito desde el citado coliseo 
hasta la calle deTrenta Claus. recordando a 
los (propietarios del tealro la necesidad de 
dar mayor ensanche á la puerta ó pasadizo 

te - .o\*>:\ ¡a 

principal y al patio y lunetas del propio tea
tro: 

Que en 4 de mayo acudieron otra vez 
los propietarios del teatro al Gobernador, 
diciendo que para cumplir lo que tenia acor
dado, en 15 de febrero, se velan en un con
flicto, con'motivo del interdicto de recobrar, 
promovido por don Felipe Daunis en el Juz
gado de primera instancia del distrito del P i 
no, por lo cual inflaban á qué se promovie
se competencia: 

Que habiendo, por otra parte,.confirma
do la Audiencia el auto de 2 5 ' de noviembre, 
procedió el Juez á practicar ía información 
admitida en el interdicto, recibiendo las d e 
claraciones de sus testigos, y al propio tiem
po un exhorto del Gobernador, en que le r e 
quería de ihhibícion, de acuerdo con el Con
sejo provincial, invocando el párrafo tercero, 
articulo 4 . t t de la ley de 2 de 'abril de 1 8 4 o , 
y la Real ¿rden de 8 de mayado 1 8 5 9 ; 

Y que el Juez, oidos el Promotor fiscal y 
don Felipe Dannis, sostuvo su jurisdicción, 
resultundotesta competencia: 

Visto el art. 4 . ° , párrafo* tercero de la 
ley para el' Gobierno de las provincias, de 2 
de abril dqi 1 8 4 o , según los cuales corres
ponde á lo? Gobernadores proteger las per 
sonas y las propiedades: 

Vista la Real orden de 8 do mayo de 
1 8 5 9 , queprohibe los interdictos en los ca
sos en que j o r su medio la Autoridad j u d i 
cial pueda uejar sin efecto las" providencias 
legítimas de la Administración^; 

Considerando: 
1.° Que la Real orden últimamente c i 

tada solo «prohibe los interdictos cuando 
puedan conlrarestar las providencias dadas 
por las Autoridades administrativas en el 
circulo de sjus atribuciones legitimas. 

2 .° Que no se halla en este caso la pro
videncia del Alcalde-Corregidor de Rarcelo-
na mandando abrir una nueva puerta de 
salida en el Circo barcelonés en 9 de no
viembre dé 1 8 5 7 , revocada virlualmenle por 
el mismo Alcalde luego que se enteró del 
verdadero estado de las cosas, y que ha dado 
ocasión al interdicto propuesto por un parti
cular, á quien por aquel acto i se menosca
baba violenta é ¡legalmente on la posesión 
de una finca de propiedad privada. 

5 . ° Que la providencia del Gobernador 
de la provincia de 15 de febrero del corriente 
ano, relativa á la espresada puerta y su 
tránsito, aun en el hecho de que se hubiera 
llevado á efecto, lo cual no resulta por cuan
to los propietarios del Circo manifestaron 
meses después al mismo Gobernador que 
para cumplirla se veian en un conflicto con 
motivo del interdicto entablado, se encon-
traria en idénticas circunstancias que la an

terior, sin que ni e n ^ deposiciones citadas 
que por el Gobernador se invocan, ni otra 
alguna, pueda hallar fundamento legitimo 
en que apoyarse. 

•4.° Que es por -tanto e\¡dente que la 
Réjü orden de 8 de mayo de 1X59 no pro-
hipe en el caso actual á la' jánsdjfaion or 
dinaria el conocimiento por la vía del inler-
difilp del negocio en que entiende; 

S Oido el Consejo. de Estado,. Vengo eh 
decidir esta competencia á favor 1 de la Au
toridad judicial. 

!* :I)ado en Palacio á quince de diciembre 
dé mil ochocientos cincuenta y ochó.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministre de 
la Gobernación, José- d¿ Posada Herrera, 
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID 

l'fli.y r.lA'tü \'il<A .muí) 

Sección de Golñerno.—Seijuciado (5 .°—Sú-
,".1 mero 2 2 9 2 . — Vigilancia. 
h . . w p O 
< Encargo á los señores Alcaldes, Guar

dia civil, Inspectores de vigilancia ydeAtofc 
dependientes de ! 'mí' 'autoridad, practiquen 
las mas activas diligencias con él fin de 
conseguir la captura de Francisco Carrasco 
(a)t. Perulo, de 4 2 anos de edad, estatvra,«$ 
pies, pelo negro, barba cerrada, ojos <vuel-
tost nariz regular, color moreno; ol cual 1 se 
ha;'fugado de la cárcel de lleiradon al ser 
conducido á s u desuno para cumplir la con
dena de 14 anos de cadena'lcniporal que le 
fué impuesta por el Juzgado de primera ins
tancia de Cebrcros en causa sobre robo en 
cuadrilla. 

Madrid 4 de enero de i sr . í ) .—Hl Mar
qués de la Vega oV* Armijo. 

bribnirí 
» . . — : 7 H . .ulmplü/iH 

Número 2 2 9 5 . 
<". SKpjftJafig 

' Encargo á los señores Mealdes, Guardia 
civil, Inspectores dé vigilancia \ demás ile? 
pendientes de mi autoridad, pracliipien acti
va*: diligencias con el lin de conseguir l a « a p -
turtly remisión á este Gobierno, del' soidáttó 
desertor del Depósito de Ultramaríjé'OÍdi^ 
Ratmundo Caparros, íirílürai dé ésta ciirte, 
de 19 anos de edad, estatura,^^¿picSiJ^u^a 
pulgada, pelo y cejas castaño, ojos pardos, 
nariz y boca regular, barba poblada y color 
bueno. 

Madrid 4 de enero do 1 8 5 9 . — E l Mar 
ques1 de la Vega de Armijo. 

í.l 
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P R O V I N C I A D E M A D R I D , 

SORTEO DE 1 8 5 8 PARA EL REEMPLAZA DEL EJERCITO ACTIVO. 

lisiado ,¡uc. manifiesta el numen, de mozos que fueron norteados en tos jm^los de&ta 
provincia para 4 reemplazo del.pjycilo arfnv *n *l año actual, con e^'esLn ite los 
*io:ns <juc drhrn deducirse de ¡ÍICIIQ wmoro se<i&%upandado en el wtieuh J * de l<¡ 

•V •/(• QtUntus vitjp.nle. 
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PUEBLOS. 

imM¡) & tos 
a<V«s OH «íiri 

S i i S i l 
5Hl d e l _ _ 

sflguu el acta remitida al 
Gobernador, y de los in
cluidos posteriormente en 

sorteo supletorio. 

Madrid. 

Distrito de Palacio. 

T O de di
chos mozos sor
teados que han 

fallecido. 

M U 

Nú n i . - » 1 * lo.- mogos coin-
prendjpi^ intl.-ínilatiUMile 
en <«j aofciiy). y de los i-s-
cepluados del servicio, s«:-
guu el articulo 75 de la 

ley. 
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Canillas 
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iHorUdeía... . 2 
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Vicalvaro. 

Yillaverde 1 , , . 6 , 
''lWniera 1 
olí mlmítt '13-

• lUTi 

^ihM^quriq >oJ 
l A q ' j r í p o l i i n n i l i 

o b 8 H e ,obnb 
» 
i» 

i i)J'i"« 'Uiiu iq 
; : - a Í ¡ ' | • ' i . i í ' í . , 

•! inq ,on 
lófoool iqraofj ••• 
inyuWil ÍHJO 
. • u . ' ¡.! oí) 
jiit. Jji •'• enq 

Á m b i t o : — : — : — : — : — : — : — 2 
Anchuelo 5 
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Paratóuelli^ de Jarama. . 9 
Pezuela de las Torres. . . i 
i totwto' J « l Rey- . . . 
IIi\as de Jarania y Yatfar. 

Madrid. . . . ' . . . 
Rivatejada. . . " . . . 
San Fernando. •. . . . 
San torcaz 
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Colmenar de Oreja. . 
lísl remera. . . . 
ICuenlidueña de Tajo . 
M oía ta. < • • -
Morales ^f l ' a j i ina . . 
Tielnies. . . . . 
Yaldaracwftk • • -
Naldr la^iun . • • . 
YillaronejoK, . . . 

Yillanwrafyye de Tajo. 
Yillaivjn <le Sálvanos. 
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í r - » 
i o 

i 
2 3 » 
tí 

{\ 
» 
i» 

ti) : 
iO 
$ a» 

tJ # 

•A 

Navalquejigo. 

Alcobcniías. 
Alpedrete. . 
Becenil . . 
Únalo, Cerceda y Mata' el 

Pino \ 
Ccrcedilla 
Chozas de la Sierra. . "~¡ : 
Üulmenari'jo. . . . . . 
Colmenar Viejo, . . . . 
Collado Mediano 
Collado ViUalva 
JS1 Kscorial 
1-1 Molar. . 
Galapagar y 
Guadalix. . 
Guadarrama. 
Hoyo de Manzanares. . . 4 
Las Rozas 4 
Los Molinos. . . . . . . 1 
Manzanares el Real. . . . 5 
Mirallores dé la Sierra. . . 21 
Moral/.arzal i 
\a\ acerrada 
Pedrezuela 7 
San Agustín 4 
San Lorenzo 
San Sebaslian de ltt> Heyws,y 
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. ! ) l l a n ¡ ' u ; i * i l i l i m f n 
Torrelodones. . . , 
Yaldepiélagos. . . 
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41 
6 
8 

15 
5 7 

... • ol - . iun. . - ,^ 

t-nooo» oí ,<|̂  lie» ohiüTOlnLhb ovilom 
- n n ni lUp . - J - . : . Ignifáll i ; i . i n ] 

» 

bal res. . 
CasarruDU 
C.irMipo/.lielos. . . , 

r v p .-37 
ol l o q j f á s 

¡ l u , u u n r s • • í 
mam 1 7 

Moraleja do Knmedio y la 
Mavoi- . 4 

M(')sloles. . . . . . . \(\ 
Parla . 9 
PinlO; 1 4 
San Martín «le la Ye®>. , , 7 , , F . ,. m . , ; . ' „ ; , , ] i ^ . . , , ^ 
^ n u i w . . , • , o 

' 3 ' . " . >>' ' , ' ' » » ' ' ! • 
¡i t(JMpu - n l w i q «I lu^MimnTüio»» r.» *n¡ y H Misen*. 
\ li/¡b'j¡*}|iij ¡ - ^ i : iriOTllh(K»0l) V M I I h i r.'.vn Jl *»|. júf) 

. ><>f-.U) ,ou¡ 'I pib o l h l ü i i » lob j ;hnnl 
» » ) > l t w n 

|¿i i.l <aff -lobiv.Mio;* ••bli;,«l^ M>ouQ 
. Itff'i/'Mi s ¡ . O n'« ¿üdflft bdiqí/j fifi 

•en ..! n" i i !1 i»ilfi«i| Mili ^ h r . f t ó j o i q «ol ñ 
• :.i;p i\j|fl i. »li¡ ivi 'ilip *'i|^!ifi'jiiii7!yiq 
| iie.ll ^11 ii'iil . , I H , ' . | lf>if|Hi wpftJÚb 

i. XI¿ÍMK1¿:>')I. 11l.-|l¡V>JniVJ|» «Kip "whífliis 
i r.níup^óíH Síoouwíin l>b '.biliv. i;l nup •>!) 

Tprrejon de la (-alzada, 
Tonvjon de Vela.M'o. 
Valdeniom. . . . 

18 
2 2 

lli/.M 

A«( <i / í i ini<.To. ml'dtpnq 
uiili • üib 

lóma
l o * OfllfcU 

18 

Aldea <k'l Fresno . , . . : 

Arroyo Molinos. . . 
Roadilla del Monte v R 

nillo>. . . r 
BruWélfeJ . : 

Clifrpmoria 
Colmenar dol Arroyo. . , 4 
\i\ MwtíSs . . . . . i 
fir^Wjr^Hvl» «uhfijóiqínq M>I nh bi ? 
Maun ahonda . . , r 0 o 

^ í c S ? o u : : : : : 5 5 
Pozuelo de Alarctm. . . . <> 
Quijorna y l*éraluH de Milla, 1 
Sovilla la Nuoya. - ' - 1 
Valdpmorillo y VoroJiiju. . L> 
Yillanueva de la CaAada y 
^ V m a , , , , , , * . ^ . . » . . 7 

Villamnntilla. . . . . . 7 
Vllltinueva de Perales. . . 
Villaviciosa de üdon. 

ii •> 
w > .o : ; ;^ I.IÍI-.-I'F ob 

o ! , ñitt/IWHiWU • ; l n - - : v - 71 U/U 
i . : - . , . i .kiiiin- : i i i i.j vb « ' . . i l l- . - i l i ioniii i iKll ' . q i l r l 
-iiintiiriMüiiel'.. : i !•» oupoíui <M:!<I«.! úiioiminai 
fcol ub UKHI'ÍÍÍMIII rúa iruuuuo&ué 'j¿'v ,i»J*jiltTiJ 

roo - i' í n ' i ! nb aVobóílb & up *ii» njpop ie» jV.'ihiu[oq¡ob 
oJiniíiiÍNiíi j i;tlnii!/il/ lOn^OlnoMI tók) BOU**>b í ioiiriroq 

J>JV> Í . ; U - WQiA •• o..: "•»ti.> Mi ^-i.-.oi l«> oi>i 
r.l X*»/ u- <yi:u» ,I:Í.:U;J< uii'iil ftlu'iipo1! 1«KJ 
K I ^ I P I -ÍNS-IIII >HibU «•.vit'eiqv'n l o q <e»n.il 
lilíiiij» "i . lh íWl.'l'i 'ni;» oilr .q mi ñ rJtliahuiiuii 
: .a:- :'l ¡I rVi. iií .' hlTMÍq . ^ v .i>!\;nvn 

iiul m - > ititt' iui l'di onreiiiio*lb r.oi ^IILD 
» 1 l i l i 'iirKiií 11 (i'i oiiiribntft] niatlün KHIOI IO 
,-rtV)f'iirib')iii l\yTWf rl «ibrv«"l'n i;,»|1f! I'di |n 
d o l ' i « K J i . ; ^ u q UÜU |»IIM ^ olnu/fi/i..-. 

rumiin "»up « ¿ í b v BOU o i b . i l li;)iií;fi «ib oj«>( 
i |inq .; i»< .-; i-! I * i' inq ol ¡" 1 nd 

li1«M0 ¡W «l «ai * iOp '.8 ,ii.i« • lllfiq 

i • i » ol í. O l ^ r U ; mvjiQl; 

-•libnir, o i J i . - J bli 
-n'»«mq , o l i i^y i 

i 

X'IIIL i^qoíq In u o i 
u i é ' i b | no ,T0bi¿OTl¿M ) l i>aW lob nsltló i.l otmnl 

niditu os bu l l í / ir/no 
. i l . i - . : . i ihr . (b;yi looi 

f,i mlOSl M»b ¥ i h f . h ú í O T ^ ? o I [ >¡nni.(I o q i b » ! nob . o i n v . - A v t obflitnbr.oíú* 
' ' Ü W l . •liii'-'N^.l í»l (Mbít| 

$ 0 0 Martin de Yaldei(tivH(\s. 
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ífavaadel Rey 

R ó b l e l o 
R o z a s t e Vwrlo1 Real . . . 
S a n írarlin de Váju'eiglesias. 
Santa u f a r í a : de la ; . A l a m e d a . 
Valde¡iiaqii<*la: 
Zánaggo. . ; ¡ j ¿ I J . J y ; 

'inrrclaiiiitm. 
f '1 

Alameda del' VaHc.' ,' ,.\ \ .-
Burzosa 
Berrueco. 
BraojoY 
Buitra jo . 
Bustarviejo 

S I 

O 
i,íl ^ 

1 

i; 
. j . I IMUJ ; iqj ;T 

. .TaiJtuT 

0 8 

i j e í<l 

Sí; 

*<»-• 

H 
» .i. 

C a ñ e n g a . . .« > | ; _ , 
Cerve 
Él Teuwu.. | 
Garganta y el Cüadron. . 
Gargantilla y Pmiífa'tlo Buí-

trago. . . . . . . 
Gascones 
Horcajo y A o s l o ^ A 1 M , 
Horcaj nelo 
La Acebeda 
La Cabrera 
La Hirnela 

jt í joRV 
¿ 

, i ;vnm. • S 

6 
l 
6 
5 
7 
7 
» 
4 

10 
5 
3 
1 
7 
2 
5 
» 

ai-
. . . o i i h / . i í i m v r n 

1» 

LozovA; 
Lozoywlaw Reíanos. An¿ 5 ,1 ¡ 
Maila n o s 
Mangiron y Cinco Villas. 
Monlejo de la Sierra. 
Navalnfue^e. : - hqui :Ó(y] 
N a v a ^ f t f t a y S a a Mames. 
Navas de ftuilrago. . . • 
(Maneto, de* Valle... . . . . . 
Paredes de Ruilrago. . • 
Palones. . . — « — « — * — • 
Pinilla del Valle 
P i n u e c a r J I M W W W d u 3 T f l A R 

lias • 
Pradeña del Rincón. . . . 
Puebla de la Mp£*f:fth«y¿i»A 
Rascafria y el Paular. . . 
Robregordo 
RUduoiía. % 
Rpbleft'lta <U> l a Jara y el 

.^•l
j
/;u' ¡ 

Somosierra. . - ! 'I»"!.' W P w I " 
Torrelaguna. . . . . . 2 0 
Torremoeha j 
Valdeiir.mfu. . v . . . ~> 
YeataralUj-. : . . . . . . J 

, 1 . . . . niumhiütPHil 
o i t r m f c U I ' t l l 

;m o, i . n . q i o j . J d e q l i ; \A>u Mftquu o.l 

i ) - . / ! / r.-l- «i-i'Mi) -.i) ^MihlmW 

» 1 M 

. í í lROAM 3 0 A¿JÜ$ 
» » 

n.kOOU8'JN í!ÚfiV.«H M 

)) » 

i l d l l ' l ,0tUillll»i'llu . 1 «í •"• í'ill MllilhT 
.iHMjij.» fl¡K»,oufi9Ífdni] oh ;. ¿ i .ni 

/; 1» llit S •« i'-l ¿tM i'j , f í¿ - «".i 

.lov 
-Ui| <>n . ••• í.c. f « l ) i ^ i l d i n | . " . . ' 

» not¡injfli8 ,oi>»¡, m 
' i ld l ln , '> *iiittf*f*fl'Vii| u'io '̂i 1 r»l» I t i h - M ' . i ' 

» -I» «".ti »Ü.)II<J írM . . - . ' I 

,IÍKIIH ,H'n*itoi no'> MJji'iimV.HI ojí hidlil 

» 

• .\i;fociíuJn \. — ¿ S i m ú n , I . 

Habiendo Tallado á lo prevenido OJ) bj 
artículo !»." «l.-l r^laVn'Wcfi! drruájfeS di-
1"» de mayo de l.s->7. |g Wfktí |lq^Jk8; de di
ciembre lillina»,. vi coiil; , . ! .-! r :r í:ic del 
correo do la i'.mim don .Vií¡(*.r ¡s, le he 
impuesto, con aifteglo al ar.icuhi ."i;> del 
mismo reclámenlo, la mulla «Ll- óchenla rea
les que ha satisfecho en ej papel carrespon-

dtónle/ «»t ,J.. ij.| 'Hit. -i.-l II :. , ¿ 
Lo que he dispuesto anunciar al público 

en cumplimiento.ii lo preceptuado en Real 
orden de 27 de noviembre próximo pasado. 

Madrid ü de cftttro dé ls ; i í».— El Mar
qués de la Vega de Aimijo. 

C U A R T A S l t a i I O N . 
ÚL-t—i •! '.O , '-H'.'-t v*t H 

l 'or el |)resenle y en virlud de pro\iden-
ciadel seílor don Gregorio Rozalem, Juez de 
-primera instancia del d i s i r i t o d o la Audiencia 
de estu ca|)itaJ, roí iviulada del Kscribano de 
numero don (Hallo Mejia , sfi cun\oc;i parn 
j i m i a generala los acreedores á. los bienes 
concursados de don Agustín Morato , para en 
el la nombrar los Smdic iK y acordar lodooi .K 
que corresponda ; habiéndose seña lado para 
qU'é''tenga erecto dicha j i m i a ' e l día 7, de fe -
brero próximo, á las doix* de su mañana, cu 
la'audiencia de S. S . . (|ue la liene en el piso 

bajo fie la Territorial , frente á Santa Cruz. 
•cnil» íi ;•»») >'u»i ' i l iwino ' i - 1 ; : . . o • 

un n i 

. { . < > : 1 

Manato-

ülll . 1!' 

, tV¿ f»'j ir. 

>;•" ¡Áu.\ 
\t tur) ;*\ 

Totales. . . 

nt ií!jnorx!iA 
'.«l>')b Ihdn '•! 

* . b o " - M obnriijdí^ on ; l i .mu; 
.1, ¡ - M » i . í i <MMi- I.VM nrfA 

ÜOOS >. MÍ; , l l ^ í *iti oimil «ib t^ib avib! 
" .r.7 Q ¿ , : b i ,<í>ib-

ir-*)í; i. »i> ,i$y.l uÍM 'il<vsii-tli l ü f ) b m o b l 
x » . : . « b U .r-.li.-» 1 

íMHil: 1. -JI) .liiíHI íi o ¡ :ni .t: * . h » í , m i b l 
» .q i'r*» bi .^«íli.'n 

- 55BI ob oitui 
* .li ¡'.2 

»Wt> líi'ibl 

'ib I 
r S 8 fnbf 

(KlíH f, » 
—-—_ 

12 
•'iijni>> í. ii.l/ 

(loqo'i oi i^ t ' i 
'¿ll I t V m V . / ; I'H l ' . l í ÍÜMld 

HKSIMIN. 
i'.ilrMII 

Número de U)rjini0«>s sorleaikis eoi«$taíprovinclai , ! se -
gundasatítasi. . 1 : I V . / i . I . ¡ } . r . j 4,1)1-) . 1 . . . . 

riimi il»i los inozossorleadiis que han fallecido. . . . 
Idem.de los comprendidos indehidamente en el sorteo y 

(le los csoepTuailos semjn el aríiculo 7;J de la ley v ¡ -
gente de Reemplazos. ' . . . . . . . ' : . 

Í2 

1 5 5 

gente 
Número total dC l̂íÍGzo.s sorteado-

12 

•i W |. 
quedos Ayunkamipnlos de la provincia \ 

PM^|^m,()u..v| sorteo para el reemplazó del Ejército, ac t i ro 

2 5 7 9 
• . . » » ) • . - , : . ; • / 

. ' i im. 'nt/ 
V 

hechas las deduccio 
, 1 p e s q u e p r o N i e n e e l ar.liiulo lU ;de dicha ley. . 

M i t t j j i i b a i T i - i o 
Lo que se inserta en 

<'ujdQÍii«'i^|»tfr U}í )piw4 ) í|1}( f t<í 
de IS.i í í , y en los anteriores que so crean a-ra\iados, o que tengan que esponcr.sooocl.tti 
«sii'.lilujl de los dalos que el ;m1eri»r oslado comprende, dirijan sus reclamaciones en el 
improrogable ténuiuo aejQCho días, que priricjpianurá contarse!desde aquel euque.se .pUH 
Wkjlie este estado eil el ÜnUtni. 

Madrid 4 (le enero de 1859-,—Iíl Cobei'njulor, Marqués du la Vega de Armijo. 
« » l r « t h t í B f i o u i í r r v ! y>\ « m m i i n i . i\i mí...) 

^imttoGptiicrnq.rrTyfao I de Albarcs (Guttátjaia), de unos 3 4 ano* 
, 0 , 0 2 2 9 l . X - T * V W I deedad. eslalura f ^ r W , algo rubiof 

(lia civil, Inspectores ije vigilancia v demás 
dependientes de in^'Atoíofifed, ^ráttá((iien 
las mas activas diligencias con el fin de 
conseguir ia capTura de Vicente Giménez 
Darán(a) Cordelera, presunto autor d é l a 
muerte violenta dad;\ á líugenio López el 
(lia de diciembre 'próximo pasado en la 
ciudad de Alcalá de Üenares. Es natural 

pantafon y chai|ueta del p a ñ o negrú, 'Cllállétí 
de felpa con cuai l roj iblancos , "negros \ en
c a r n a d o s , laja din SAMla e n c a r n a d a , p-uuielo 
amari l lo á ja c a b e z a , s o m b r e r o c a l a f t é t c i f 
m a n t a de m u e s t r a e n c a r n a d a . Si fueso h a b í r 
do lo remitirán- i mi disposición. 

\iadridj4 d ^ e t ó - o d e - 1 8 5 8 - . — E l , ü f ó i j 
ipiés de la Vega de Armijo. 

. ' i»iúi! «Mihuu ' j Oí ¡i i r . <i)j 

C(lMISlON..»R/U\SWt?r.C.lO\ l 'U¡M\!IH OK M.M011!.-
i ••!» / ,r.d*mtí >-t i K í - ^ - i ^ «»|) ,o^,íu; Oíri'Kí'í 

j n d i l -ohjar> i~ t. ' «*. 
E n i W m i d i i P Á W V ^ Í p d e p u e s t o ijn e j ^ - j 

líenlo 10 del redámenlo \ ¡gente de c x a i n ^ j 
nes, está coinUiqn ha acordad^ dar prjnci¡>io 
áJí is .de maestra, y unie^lias primera en
señanza el día 6 de lebrero próximo \ hora 
d e \p «lie/, de la maú.ma. 

Loque aspiren á ser examinados [u'iesen-
laráu precisamenleen la Seeret.iiia de esta 
comisión, establecida en el piso principal de 
la casa calle del Luz.qn,, n|'mi. los docu-
ilHüilOs que previe.n.-n los artn-ulos l.'i \ 57 
deleitado reglamento; ien'u.-ndo cnlcuuidiniue 
el d(H)ÓB¡Me/lotí !!lc¡ve¡u,,,irl ídolo, dilxy-j j t 

hacerse en el papel de reintegró coricspÓn-
dloile^íy-ftl í le jos .de e¿juppu en poder del 

•Vocal depositario de esta CorporacJon. 

Madrid/ü du J ^ Ó ^ - p l p ! aciu i -
do de . la comisión. Vicente Cuadrupaui ¡ ^e-
cretario. adfl ; . , ¡ . . ., 

15 i; ' ' t "U 7 .sdorat-81 OfS i . i - ó' .trtxlul 
n d i l Kohfül? 

PR0VIDEN0IAS J U D I C I A L E S . 
.milil wlinuo 

JutyÁó <h> ¡.nnurn ¡nslaurin ,1cl tirito 
dclaAu<Ucnc,«. 

En virtud de provIuYneia del se'iW'don 
Gregorio Rozalem, Juez de primera instancia 
del distrito da la Audiencia de esta capital, 
refrendada |K»r el Escribana, del iiúincrp don 
Olallo Mejía, se c i ta , llama y emplaza por 
(«te segmldo y último edicto, y término de 
10 dias, á l i Kxcma. señora doua Carlota de 
Talamancas Marquesa de Branchiforte, cuyo 
paradero se ignora, para que, dentro de d i 
cho 10111000', se presente en la audiencia de 
su señoríaY sita en el piso bajo de l&.Territo
r ia l , ó en-ta Escribanía del refrendatario, á 
oir la (frorále-ncia por la que en () de no
viembre del ano último se la declaró en con-

: cursc^$ecesar¡o, á instancia de, uno. de sus 
acreedores-, bajo apercibimiento que de no 
presentarán la parará el perjuicio que haya 
lugar, y Ms autos se seguirán en su;ausencia 
y rebeldía, entendiéndose eou .lo,*;estrados 
del Jtitgadó. 

M;idridi?) de enero de 1 8 5 9 . 

<'•«'• — - 01 

En virtud de providencia del señor don 
Gregorio jftózalcm, Juez de -primera instancia 
del distrito d e la Audiencia de esta capital, 
refrendada'1 del Escribano de número don 
Olallo Mejía . se convoca á junta general á 
los acreedores de los bienes concursados de 
don Matías González Estéfani, para en ella 
nombrar los Síndicos y acordar lo ¿lemas que 
corresponda; habiéndose señalado para que 
tenga lugat dicha junta el din "2(> delcorriente 
enero, á l a s doce de su m a ñ a n a r e n la a u 
diencia de (pie la tiene en el piso bajo 
de la Territorial, frente á Santa Cruz. 

* 3 . ' . .Oí 

En virlud de providencia del señor Juez 
de primera instancia del distrito de la Au
diencia , por la Escribanía de don Miguel 
liarcia Noblej;i>, se saea á pública subfsta 
para pago de acreedoras en eoncurso, una 
casa situada en la \¡ll:i de Oca ña. v su plaza 
Mavor, señalada con el mili , i ; se cpinpone 
de un cuarto principal , segundo, bohardilla 

¡) jdos arcos en la galería de dicha plaza, se 
halla tasada on la cantidad de I.",.(.)(¡í r ^ J f t 
remate tendrá lugar el día 7 de febrero pío 
ximo, á las doc** de su mañana, en el Juzga
do de primera ¡n>laueia de la Audiencia de 
o l a corte; situado en el jiíso bajo de la T e r 
ritorial, plazuela de Smla Cni/ . y n<5 se ad
mitirá postura |K>r minos de las (los t e r c i a s 
garles de su valor. . . . . . . 

Madrid 5 de eneró de \x'M).—Noblejas. 

.hi:>i<ul:> tlr j.riiiwra instruiría dik ¡mituta 
Je Kavaic'arnoro. 

Ljccnaado don Antonio María Ortega, Juez 
(le primera instancia de esla villa de Na-
\ dearnero v >u partido. 

2 £ í 1 § 1 ' . r l 1 

l'oi el présenle y en virlud.de providen
cia del día de ayer, refrendada del Escriba
no don Jijan Neponiucciio Rubio, , se cita, 
llama \ emplaza por termino do ireinta dias, 
á J u a ú Vijrero, olicial' de pala de la lahona 
(16 Víllanueva (le la Cañada, á fin du que 
comparezca sin demora "tñ dicho tiempo en 
este Juzgaklo á responder de los-cargos que 
le re>ul¡an en la causa quo en el misino se 
instruye, bor allanamiento de morada de la 
casa di- Hernando Caslro, vecino de dicho 
pueblo, la noche del í\- de los corrientes; 
pues de no verificarlo le parara el perjuicio 
,que haya lugar. 

Dado en Navalearnero á 2í> de diciembre 
de 1858.—Antonio María Ortega.—Por su 
mandado, Juan Ne lomuceno 1 íllllío. 

0 S E S T A S É C C J ( ) \ . 

Afádtliit constitiicibnál >!e .Xuvalatrnero. 

¡Verificadas la-i subastas de los derechos 
de consumos por el Ayuntamiento constitu
cional de Navalearnero. ha señalado el do
mingo í) del que rige, de once á una del (lia, 
paradla qelebraCÍoi del sepundo y último re-
mal«, en el (|»c sil admite la mejora de la 
déctoia. 

•Navalearnero 
l i p O e d i a l d e a . 

, • 1 0 de 1 8 5 0 . — F e -

Alcalilia cMHslilncluiml de Viílatlicwsn 
L Odón. 

Se halla concluido y de manifiesto en la 
secretaria del Ayuntamiento constitucional 
de Villaviciosa de Odón el cuaderno de ri
queza ó amillaramienlo que ha de servir de 
base para el repartimiento de contribución 
l 'Hi 'Hl lb iü , llittíWy^íWMbrfeí w w 
próximo de 1859 , por término de ocho dias, 
htiiv df mío los eohUümyentra on^1 mismo 
puedan enterare do las ctlutas y reclamar 
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de agravio, si lo creyeren oportuno; pasado 
el plazo señalado sin vorilicarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Villaviciosa de Odón 2 5 de diciembre de 
1 8 5 8 . — K l oficial encargado de la secretaría, 
Julián Benito. 

Alcaldía constitucional de Majadahonda. 

Habiéndose hecho proposición á los de
rechos de las artículos de consumos del pre
sente ano en las dos terceras partes de su t i 
po, se ha señalado (rara su remate el dia 9 
del corriente mes, de diez á doce de su ma
ñana. 

Majadahonda 2 de enero de 1 8 5 9 . — E l 
Alcalde constitucional, Manuel Montero. 

Para el nuevo remate del disfrute de las 
casas tienda y talxrna pertenecientes á pro
pios por el resto del presente ano, se han se
ñalado los dias 9 y 16 del corrriente mes, de 
diez á doce de sus mañanas. 

Majadahonda 2 de enero de 1 8 5 9 . — E l 
Alcalde constitucional, Manuel Montero. 
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del mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo, resulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

I ííüO fanegas de trigo. 
1 8 7 8 arrobas de harina de id. 
5 7 8 0 libras de pan cocido. 
7 8 5 0 arrobas de carbón. 

8 5 vacas, que componen 3 4 . 5 5 7 
libras de peso. 

481 carneros, que hacen 1 0 . 5 9 3 li
bras de peso. 

1G4 cerdos degollados. 

¡'recios de artículos al por mayor y menor 
en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 4 5 á 5 0 rs . arroba, y 
de 18 á 2 0 cuartos l ibra, 

ídem de camero, de 18 á 2 0 cuartos libra. 
Ídem de ternera, de 6 4 á 8 4 rs. arroba, y 

de 5 4 á 4 0 cuartos libra. 
Ídem de cerdo, de 8 9 á 9 4 rs . arroba. 
Tocino anejo, de 8 4 á 9 0 rs. arroba, y de 

5 2 á 5 4 cuartos libra, 
ídem fresco, de 2 8 á 3 2 cuartos libra, 
ídem en canal, de 8 5 l r2 á 8 6 rs. arroba. 
Lomo, de 3 4 a 4 2 cuartos libra. 
Jamón, de 106 á 114 rs . arroba, y de 4 2 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 6 0 á 6 2 rs . arroba, y de 19 á 2 0 

cuartos libra. 
Vino, de 3 0 á 3 6 rs. arroba, y de 10 á 12 

cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 14 á 16 cuartos. 
Garbanzos, de 3 2 á 4 2 rs . arroba, y de 1 0 

á 16 cuarlos libra. 
Judias, de 2 2 á 5 0 r s . arroba, y de 8 á 12 

cuartos l ibra. 
Arroz, de 3 0 á 5 4 rs . arroba, y de 10 á 14 

cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 16 rs. arroba, y de 6 á 7 

cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs . arroba. 
Jabón, de 5 5 á 5 9 rs . arroba, y de 19 á 21 

cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 6 1 i 2 rs . arroba, y de 2 á 3 

cuartos libra. 

Precios de granos en el morcado de hoy. 

Cebada, de 2 7 1|2 á 2 8 rs . fanega. 
Algarroba, á 5 8 \\t r s . id. 

AlíClLDIA-CORREGIWlENTO DE MADRID 

De los partes remitidos en este dia por 
la Intervención de arbitrios municipales, la 

Trigo tendido. 

Fanegas. 

1 9 6 
8 0 

2 0 0 
" 7 8 . . . . . 

18 
4 4 

1 3 2 
5 8 
2 6 
5 0 
5 0 
2 6 

1 2 0 . 
5 6 
7 0 
4 0 
7 6 . . . . 
5 0 . . . . 
8 0 . . . . 
7 2 . . . . 
6 8 . . . . 
4 0 . . . . 
1 4 . . . . 
8 6 . . . . 
5 4 . . . . 
6 0 . . . . 
1 4 . . . . 
3 0 Cedillo. 
4 7 . . . . 
2 2 . . . . 
2 2 . 
4 0 . 

P r e c i o s . 

Rs. rn. 

57 
5 0 
5 6 
6 4 
5 6 
6 5 
6 5 
5 6 
5 6 l r 2 
5 5 5|4 
6 2 i|2 
5 5 
5 8 
5 9 
5 8 
5 6 1{2 
5 3 1|2 
5 5 
5 7 
5 2 
5 2 
6 0 
5 5 
5 9 
5 2 
5 6 
5 7 
5 2 
5 6 
5 2 

5 4 

6o.| . 
2 0 , - . 
4 6 . . 
5 6 . . 
5 5 . . 
4 0 . . 
5 2 

6 0 
6 4 
5 4 5i4 
4 9 
52 
5 4 
5 4 

2 . 2 0 1 
Quedan por vender sobre 8 . 1 8 9 

Preció máximo 6 4 
liii-in ii 1111 i 11 if i 4 9 
Ídem atedio 5 6 , 5 5 

Lo que se avisa al público para su ind
igencia. 

Madrid 5 de enero de 1 8 5 9 . — E l Alcal
de-Corregidor, Duque de Sesto. 

Luco 
Málaga. . . . 
Murcia. . . . 
Orense. . . . 
Oviedo. . . . 
l'alencia. . . 
Pamplona. . . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago.. . . 
Segóv ¡a. 

BOLSA DE MADRID. 

éotisacion del 5 de enero de 1 8 5 9 , ú las 
tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Tilulos del 5 por 1 0 0 consolidado, publi
cado, 4 5 - 2 5 c ; no publicado, sin cupón, 
plazo, 4 3 - 4 0 , 4 5 , 4 0 y 15 c . á fin cor. ó á 
r o l . 

ídem diferido, publicado, 5 1 - 3 5 ; no pu
blicado, sin cupón 

Material del Tesoro preferente con inte 
res, no publicado, 6 5 d . 

ídem no preferente con interés, idem, 
5 d . 

Deuda amortizable de primera clase, 
idem, 1 7 - 2 5 d . 

ídem de segunda, id. , 1 2 . d. 
Ídem del personal, id . , 11 - 7 0 d . 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1 . c 

de abril de 1 8 5 0 de á 4 0 0 0 r s . , 6 por 1 0 0 
anual; no publicado 8 9 - 7 5 d . 

Ídem d e a 2 0 0 0 r s . , id. , 9 1 - 7 5 d . . 
ídem de 1.° de junio de 1 8 5 1 , de á 2 0 0 0 

reales, id. , 8 9 - 7 5 . 
ídem de 31 de agosto de 1 8 5 2 , de á 2 0 0 0 

reales, idem, 7 7 - 7 5 
ídem de 1.° de julio de 1 8 5 6 , de á 2 0 0 0 

reales, id . , 8 9 p . 
Acciones de obras públicas de 1.° de 

julio de 1 8 5 8 sin cupón, no publicado, 8 5 , 
i 2 5 d . 

ídem del Canal de Isabel II , de á 1 0 0 0 
reales, 8 por 1 0 0 anual, publicado, 1 0 4 - 5 0 , 
no publicado sin cupón. 

ídem del ferro-carril de Alar á Santan
der, id. , 7 9 d . 

Ídem del de Barcelona á Zaragoza, idem, 
6 d . • ' { 

CAMBIOS. 
Londres á 6 0 dias fecha, 5 0 : 7 0 p. 
Paris_4'8 dias vista, 5 - 2 8 p. 

Vla?as-dcl reino.- • •<•!« 

i r«,l /•! '-!• 
I Beneficio. 

Albacete 
Alicante 
Almería. 
Avila 
Badajoz 
Barcelona. 
Bilbao.. . 
Burgos. . 
Cáceres. 
Cádiz. . . 
Castellón 
Ciudad-Keal 
Córdoba 
Coruna. 
Cuenca 
Gerona 
Granada 
Guadalajara 
Huelva 
Huesca 
Jaén 
León 
Lérida. . . . 
Logroño.. . . 

Sevilla. . 
S o r j a . ! . . 
Tarragona. 
Teruel. . 
Toledo. . 
Valencia. 
Valladolid. 
Vitoria. . 
Zamora. . 
Zaragoza, 

¿i 
\ 

718 p . 
Jl4 p. 
3|8 p. 
i|8 |>. 

1 , 2 , 1 . 
i [2 p. 
7 i8 p. 
1|2 p . 

1,4 p . 
3|4 p. 
par p. 
<l2 P-
5|8 
5 j 8 

» 

9 

w 

* 
.ogptíuQ 

par. p. 
m 

) 
) 

. . taooos&d 
-.o/, i f v i t i , ! ! 

. o b u f i m o i l 
Enero 5 de 1 8 5 8 . 

i. , : 

BOLSA I»E PARÍS. 

5 

Pondos franceses. 

por 1 0 0 . . . . 

4 lp2 por 1 0 0 . . 

Españoles. 

I;Ij!J-I;U ikl 
so: 

7 1 , 1 0 . 

96 ,&0 
. . " I >ii;lj/ilr! 

5 por 1 0 0 i i ter ior . . 4 2 I j 4 . 
Id. diferido 3 0 3 i 8 . 

•• fi l lll :<l ~l VI, : , 
Consolidados 9G 3 i 8 á l | 8 ¿ 

P A R T E N O O F I C I A L . 

A N U N C I O S . • 
En la Tela de Madrid, que se halla á las 

inmediaciones del Puente de S e r v i a , se 
venden las basuras que existen en la misma. 
El guarda manifestará el precio de cada c a r 
ro ó carga que quiera sacarse. 

En la noche del dia 2 9 al 3 0 del mes 
próximo pasado, han sido robadas en la de
hesa de Villadey de las Gordillas, prorincia 
de Avila, tres yeguas cuyas señas se esprc-
san á continuación. 

Una yegua pelo castaño oscuro, cerrada, 
alzada 7 cuartas menos un dedo, marca SC, 
enlazadas. 

Otra id. pelo negro, cerrada, alzada seis 
y media cuartas poco mas ó menos, con el 
mismo marco SC, enlazadas. 

Otra potra negra de tres anos, alzada 
sobre seis cuartas y media, marca figura M. 

El que sepa su paradero se s e n irá av i 

sar, calle de Cañizales, iuim. 12. 

• .:oiifi0hoa mimIIH ' U . ¡»j¡i i i » ( y i u i t j / 

Todas las personas que deseen 
suscribirse ai B O L E T Í N de bienes 
nacionales, pueden hacerlo diri
giéndose al Edilor de esle mismo 
periódico, calle del Ave María, 
número 4 8, remitiendo cu sellos 
ó libranza, por lo menos i 0 rs., 
valor de \ 5 pliegos. También sé 
venden en la misma easa números 

m o í.il 
¡l)fl'n|'>l 

r m l ! 

s u p l i o s á real pliego. 

E D I T O R , D. JUAN A K T O M O GAKCIA. 

Imprenta del mismo, Aoc-Maria, núm. 48 . 
M A D R I D : - ! 8 5 9 . 
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